
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de Ley Nº

39239 - CD-DB, de los diputados Martínez, Bermúdez, Bastia y Garibay, y las

diputadas Arcando, Pacchiotti y García, por el cual se difiere el vencimiento

de la Tasa establecida en el Artículo 97 de la Ley 2499 por el plazo de ciento

cincuenta (150) días desde la entrada en vigencia de la presente (Artículo 99

de la citada Ley); que cuenta con dictamen de la Comisión de Transporte; y,

por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro

informante,  esta  Comisión  aconseja  la  aprobación  del  texto  con

modificaciones que a continuación se transcribe:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 – Difiérase el vencimiento de la Tasa establecida en el artículo

97  de  la  Ley  2499  por  el  plazo  de  ciento  cincuenta  (150)  días  desde  la

entrada en vigencia de la presente.

ARTÍCULO 2 – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE LA COMISIÓN, 8 DE OCTUBRE DE 2020.-

FIRMANTES PRESENTE: BASTIA.

POR  MEET: GARCÍA,  GRANATA,  SENN,  SOLA,  PALO  OLIVER,

ULIELDIN, MARTÍNEZ, GIUSTINIANI, OLIVERA.
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